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Comitión Municipal ele Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CO~~OCATO­

RIA EL DÍA 19 DE ENERO DE 1972.-Extracto.~Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernálidez y P¿rez 
PIllado; los Concejales señores Gonzá1ez de· Diego, Sorianó 
Rodríguez y Us1é Trueba; los Delegados de Servicio señores 
B,aeza Seco, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y Gon­
z~lez Roldán, Aparisi Mocholí; Fanlo Giuda y Garda 
SI,SO, y el Gerente municipal 4e Urbanismo, señor Valverde 
DIaz.-Asistió también el Secretario general en comisión 
de servicio, señor Díez González, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA . 

ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión 'anterio[" 
celebrada el día 12 del corriente mes. . . , 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publirndas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 'de 
la Provincia. - . 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Ter.ritorial, por on Angel 
Iglesias Guzmán y otros, sobre reconocimientos. eJe derechos 
como Oficiales matarifes. 

. Gobierno interior y Personal 

'4.0 Convocar, con el dictamen de la' Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios del Departamento de Parques y Jar­
dines de este Ayuntamiento, para proveer cuatro plazas de 
Jardineros dél mismo, con arreglo a las bases y progranla 
que obran en el expediente y que se publican en el presente 
número. _ 

5.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios dd Departamento de Parques y Jar­
dines de este' Ayuntamiento, para proveer nueve plazas de 
Capataces ael mismo, COI1 arreglo a las bases y programa 
que obran en el expediente y que se publican en el presen~e 
número. 

6.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
224 plazas de operario.s del Departamento de Parques y J ar­
dines, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publican en el presente número. 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía 'Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
·rrespondientes convenios, la contratación de una plaza de 
Sirvienta de Internados Municipales, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, por plazo-'de seis meses o hasta en tanto se cubra 
-dicha vacante por funcionarios de Servicios Especiales 
designado a través del procedimiento reglamentario. 

. Segundo. ' Que el convenio administrativo de prestación 
de servicios individuales se suscriba, en ' cumplimiento del 
dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
de 20 de julio de 1971. con doña Manuela Chozas Mate­
llano, por haber sido propuesta por la Secretaría General, 
siempre que la misma reúna todas y cada una de las condi­
~iones reglé!.lJ1~ntariamente exigidas; y 
.. ' . Tercero. . Asignar como retribución la proporcional a la 
'anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce mensuali-
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dad es, de las cuales dos corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 47 del presupuesto de 1971. 

8.0 Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Félix Modeano Valverde, operario de Parques y Jardines, 
con efectos a partir del 1 de noviembre de 1971, por haber 
agotado los plazos por enfermedad en esa fecha, que señala 
el artículo 47-5 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, sin perjuicio de que puedan serie conce­
didos, en su caso, los auxilios económicos determinados 
por el acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958. 

9.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Valentín Delgado Alcón, Descornador del Matadero Muni­
cipal, con efectos a partir del 18 de diciembre de 1971, en 
que el interesado ha cumplido un año de licencia por enfer­
medad, de conformidad con lo previsto en el artículo 47-5 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, sin perjuicio de que puedan serIe concedidos, en su 
caso, los auxilios económicos determinados por el acuerdo 
plenario de 28 de febrero de 1958. 

10. Conceder a don Pedro García Chicharro, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos del día de la comunicación, 
de conformidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 Y 63 Y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

11. Jubilar a don Rafael Salcedo López, operario de 
Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Médico de la Beneficencia Municipal don Juan 
Angel LIoveres Rúa-Figueroa, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) " 62 (con la modifi­
cación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, o sea, por el plazo mínimo de 
un año, sin limitación máxima, y sin derecho al percibo 
de haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación, y caso de solicitar 
el reingreso al servicio activo habrá de ocupar la vacante 
que exista · o la primera que se produzca en su categoría. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 81 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1971, contratándose conjuntamente 
y en favor de un solo adjudicatario, mediante concurso 
público, a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes · locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, 
haciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Luis Mata, 3.373.783 pesetas. 
Calle de Orfeo, 1.831.618 pesetas. 
Calles de Romero Girón, Toribio Pollán y de nuevo 

trazado, 2.071.298 pesetas. 
14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para ampliación de las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la avenida Norte-Sur, 
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entre el camino de Palomeras y la vía del ferrocarril, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto .citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.184.168 pesetas, será cargo a las Resultas 
u "Obligaciones procedentes del último ejercicio" del vi­
gente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de .subasta, con­
curso-subasta y concurso p·úblico en favor del concierto 
directo, por la reconocida urgencia de las obras, conforme 
a lo previsto en el artículo 41-3 y acreditada según el 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Francisco Portillo, S. A., en el precio de contrata, de 
1.138.624 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones que, asimismo, se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene-

: ficiadas . especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Declarar la validez de la subasta, convocada en 
virtud de acuerdo de 10 de noviembre de 1971, para las 
obras de demolición del edificio del antiguo Ayuntamiento 
de Vicálvaro, adjudicando definitivamente la misma a favor 
de don Francisco Hemando Benito, con la baja ofrecida 
del 38 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 323.155,55 pesetas; y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Prorrogar por un período de un año, desde 

el 25 de febrero próximo al 25 de febrero de 1973, la auto­
rización, aprobada por la Comisión Municipal de Gobi~rno 
en 18 de febrero de 1970, para encomendar a don Manano 
Alonso Garrán la gestión de cobro de valores correspon­
dientes a exacciones municipales a cargo de centros y orga­
nismos oficiales de carácter benéfico y asimilados, respecto 
a los cuales no procede el cobro por la vía de apremio, ~e 
acuerdo con la legislación vigente y en las mismas condi­
ciones que se contienen en el citado acuerdo de 18 de febre­
ro de 1970; Y 

Segundo. Que habiéndose creado con carácter per~a­
nente la plaza de Recaudador especial de valores a satis­
facer por organismos oficiales benéficos y asimilados, res­
pecto a los cuales no procede el cobro en vía de apremio 
y a tenor del acuerdo de 24 de febrero de 1971 y en base 
a la experiencia obtenida, se redacten las bases que hayan 
de servir para la convocatoria del oportuno concurso, a tra­
vés del cual se proveerá la plaza en propiedad, todo e1~o 
dentro del período por el que se otorga la presente pro­
rroga. 

17. Autorizar el pago de obligaciones pendientes ?e 
ejercicios anteriores, sean por obras, servicios o sumilllS­
tros, antes de ser aprobada la liquidación del presupues:o 
ordinario de 1971 y presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, siempre que los oportunos com­
probantes de los créditos hayan sido aprobados con ante­
rioridad al 31 de diciembre del referido año y la contrac­
ción de las obligaciones tenga ya carácter de firmeza, todo 
ello en la medida que lo permitan las disponibilidades de 
tesorería. 

18. Conceder a don Manuel Aguado Baena la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corre~po~­
diente a una finca sin número de la calle de Reyes AlzqUI-
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bel, teniendo en .c~enta. que la n:isn:a está af~c~ad~ ,por una 
ordenación admlmstraÍlva que ImpIde su edlftcaclon, refe­
rida al plan parcial de Tetuán, aprobado por Coplaco el 
8 de junio de 1970, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, y en tanto se man­
tengan las circunstancias de inedificabilidad, causar baja 
en matrícula la correspondiente inscripción, con efectos 
a partir del 1 del corriente mes, período siguiente al último 
por el que ha figurado incluida, pero con retirada del cobro 
y anulación de todos los recibos que se encuentrén pendien­
tes de pago. 

19. Conceder a don José de Andrés Contreras la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 13 de la calle de Juan Pradillo, 
con vuelta a la de Jerónima Llorente, teniendo en cuenta 
que la misma está afectada por una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, por hallarse sujeta a re­
parcelación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solici,tado, y en tanto se mantengan las 
actuales circunstancias de inedificabilidad, causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente con efectos a partir 
del 1 del corriente mes, pero con retirada del cobro y anu­
lación del recibo del segundo semestre del ejercicio de 1971, 
que se encuentra pendiente de pago. 

20. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1971, 
a don Julio Rodríguez de Moura la bonificación del 25 
por 100 en la cuotas del arbitrio de radicación relativo al 
local sito en la calle de Santiago Estévez, 27, teniendo en 
cuenta que se trata de un establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, rectificar la inscripción corres­
pondiente, causando baja en matrícula la existente, con 
cuota de 13.114 pesetas, y simultáneamente alta una nueva 
inscripción con cuota de 9.835 pesetas, y, asimismo, iniciar 
los trámites para la devolución de las cantidades abonadas 
en exceso al liquidar la cuota del ejercicio de 1971. 

21. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por el Patronato 
de Casas de la Armada contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicho Patro­
n~to, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
dIente a la transmisión de unos solares sitos en la calle de 
Alonso Saavedra, 6, 7, 8 y 9. 

22 a 27. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
d.e conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
CIOSO, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Saturnino Díaz Ló­
pez, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al solar sito en la calle de Alcalá, con 
Vuelta a la de Vicente Espinel. 

Reclamación, promovida por don Rafael Cea Morales, 
s?bre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a una finca sin número de la calle de 
las Peonías. 

Reclamaciones, promovidas por Vallehermoso, S. A., 
SO?~e exacción del arbitrio de solares edificados y Sin 

edifIcar correspondiente al solar sito en la calle de las 
Camelias, con vuelta a la del Sándalo. 

Reclamaciones, promovidas por Vallehermoso, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a una finca sin número de la calle 
de las Peonías . 

Reclamaciones, promovidas por Vallehermoso, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a un solar sito en la prolongación de 
la calle del Conde de las Posadas, sin número, con vuelta 
a la de Guadalajara, prolongación de la de Francisco José 
Arroyo y calle del Sándalo. 

Reclamaciones, promovidas por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin vallar correspondiente a la finca número 14 de la calle 
de Santiago Alió. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 58 de la calle de Viriato, sobre exacción de dere­
chos por alcantarillado correspondiente a dicha finca. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Suministros Industriales Aresa, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de radicación correspondiente al local sito en el 
paseo de la Castellana, 104. 

30. Aprobar, en seis expedientes, las bases de imposi­
ción de las contribuciones especiales, que constan en los 
expedientes y los porcentajes a aplicar, impuestas por las 
obras de alumbrado público en las calles que a continuación 
se indican, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 13 de octubre de 1967, que auto­
rizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Calle de Francos Rodríguez y cinco más. 
Calle de Santa Juliana y veintiuna más. 
Calle de Serrano y nueve más. 
Avenida de Felipe II y cuatro calles más. 
Paseo de la Castellana y seis calles más. 
Avenida del Cardenal Herrera Oria y veintiséis calles 

más. 
31 a 35. Aprobar las relaciones de fincas beneficia­

das por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles que se indican, que alcanzan en total para cada una 
las cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de las Minas, que 
alcanzan en total 169.852,95 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado en las calles de Sandi, Sierra de 
Gredos y Sierra Vieja, que alcanzan en total las siguientes 
cantidades: 

En la calle de Sandi: 377.257,86 pesetas por calzada 
y 34.239,34 pesetas por aceras; en la calle de la Sierra 
Vieja: 598.947,06 pesetas por calzada, 102.985,78 pesetas 
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por aceras y 175.517,73 pesetas por alcantarillado; en la 
calle de la Sierra de Gredos: 26.259,61 pesetas por aceras 
y 237.603,51 pesetas por calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos en la travesía de Valdivieso, entre 
las calles del Olivo y B'erenisa, que alcanzan 210.546,33 
pesetas por calzacja, 7.165,70 pesetas por absorbederos y pe­
setas 51.565,33 por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle del Centauro, entre la avenida de la 
Osa Mayor y la calle d~ Aracena, que alcanzan 16.080,79 
pesetas por absorbederos y 454.312,40 pesetas por calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada ep la calle de Mira 
Ceti, entre las del Centauro y Rigel, que alcanzan en total 
312.142,74 pesetas. 

36. Declarar, en seis expedientes, que no procede la 
imposición de contribuciones especiales por obras de cons­
trucción de colectores en el paseo de la Ca~tellana (primera, 
segunda, tercera, cuarta y quinta fases) y del Arroyo de 
Butarque (primera fase), teniendo en cuenta que se trata 
de obras de utilidad general que benefician al interés público 
J, por consiguiente, no existe un beneficio directo y' parti­
cular a personas .determinadas, no dándose, por tanto, el 
requisito esencial que para la imposición exige el artículo 90 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

37. Conceder, accediendo a lo. solicitado, a las Reli­
giosas Siervas de Jesús de la Caridad la exención del pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de reno­
vación del pavimento con extensión de capas de aglomerado 
asfáltico, asignada a la finca número 96 de la calle de Andrés 
Mellado, teniendo en cuenta que se trata de institución en 
la que concurren las circunstancias de catolicidad y erección 
canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo· 472 de la vigente ley de Régimen local. 

38. Retirar una propuesta interesando abonar a Hidráu­
lica Santillana, S. A., la cantidad de 632.985 pesetas, im­
porte de las facturas por consumo de agua efectuado por 
fuentes públicas de Tetuán, Chamartín, Fuencarral y Peña 
Grande. 
. 39. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 5.450.290, . importe de las facturas por consumo de agua 
efectuado por distintas dependencias municipales durante el 
segundo trimestre de 1971, debiendo tener aplicación dicho 
gasto a la partida 465 del presupuesto de 1971, que se incor­
pora a las Resultas en el aprobado para el actual ejercicio, 
y requerir, asimismo, a la Entidad Asentadores Reunidos 
para el Fomento de la Industria Pesquera y sus Derivados 
para que ingrese en arcas municipales la suma de 1.980 pe­
setas, por agua ' consumida por dicho período de tiempo en 
las cámaras frigoríficas y fábrica de hielo del Mercado Cen­
tral de Pescados, que corresponde abonar a dicha Entidad 
como concesionaria de su explotación. 

40. Apropiar una parcela, de 50,54 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 53 del paseo 
de la Dirección, propiedad de don- Faustino Morán Rubio, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 227.834 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el vigente presupuesto de ingresos; y que al 
otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el inte­
resado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu~ 
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y ter­
minarse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyectq de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Fábrica Española de Confecciones, ' S. L., 
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el suministro de 240 uniformes de pana y 225 monós grises 
con destino al personal de Cementerios, plazo de entrega 
de treinta días y de garantía de tres meses, y con suj eción 
a las condiciones económico-administrativas redactadas para 
esta contratación; siendo cargo el gasto total, de 320.250 
pesetas, a la partida 293 del presupuesto de 1971. 

Educación 

42. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 5.520 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas que se concedieron a diversas enti­
dades, con cargo a la partida 375 del presupuesto de 1971. 

Abastos y Mercados -l 

43. Declarar la validez de la subasta celebrada para 
explotación del bar cantina instalado en la planta baja del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, y adjudicar defini­
tivamente la misma a doña Juana Velasco González, autora 
de la única proposición formulada, y en el precio ofrecido, 
de 951.000 pesetas. 

Saneamiento y Limpiezas 

44. Adoptar un acuerdo con los sigu~entes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso, convocado por 

acuerdo de esta Comisión de 27 de agosto de 1971, para la 
construcción de una fuente ornamental en la plaza del pueblo 
de Barajas, por no ajustarse la única proposición presen­
tada, por Construcciones B y G, S. L., a los pliegos de 
condiciones que sirvieron de base a aquél; y, asimismo, 
devolver a la mencionada Empresa la garantía provisional 
presentada para tomar parte en dicho concurso; y 

Segundo. Que con sujeción a los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron de base al que ahora se declara 
desierto se convoque nuevo concurso para la adjudicación 
del, proyecto aprobado, por importe de 606.715,03 pesetas, 
y aplicación a la misma partida presupuestaria. 

45. Declarar desierto el concurso para la construcción 
de dos Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales en 
La Florida y Casa Quemada, convocado por acuerdo de 
esta Comisión de 3 de febrero de 1971, al haber transcurrido 
con exceso el plazo de noventa días a que se refiere el ar­
tículo 44-3 del vigente reglamento de Contratación, sin que 
se resuelva el concurso, y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los licitadores del referido concurso. 

46. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Instalaciones Especiales, S. A. (1. E . S . A.), 
dos cisternas' baldeadoras con destino al Servicio de Lim­
piezas, con las características expresadas en la oferta efec­
tuada, y en el precio unitario de 885.000 pesetas, siendo 
cargo su importe total, de 1.770.000 pesetas, a la partida 587 
del presupuesto de 1971. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Acjministrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Kynos, S. A., sobre exacci6n del arbitrio 
de equivalencia relativo a la finca sita en la carretera de 
San Martín de la Vega, kilómetro 5. 

48. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativO 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
clamación, promovida por Navarro y Jorro, S. A., sobre 
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exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 66 de la calle del Mesón de 
Paredes. 

49. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
clamación, promovida por Cubiertas y Tejados, S. A, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 42 de la calle de Ayala, con 
vuelta a la de Velázquez, 49. 

Circulación y Tra~sportes 

50. Autorizar la modificación del recorrido y tarifas 
de la línea periférica de transporte colectivo de viajeros; 
mediante autobuses, P-29, en la forma siguiente: billete 
ordinario, tres pesetas; billete de ida y vuelta, cuatro pesetas; 
billete festivo y nocturno, cuatro pesetas; la elevación men­
cionada, por tener carácter circunstancial, será absorbida 
cuando se produzca la revisión de las tarifas de la línea. 

Proposición 

51. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, interesando se autorice al Ingeniero Director del 
Servicio contra la Contaminación Atmosférica, don Lucio 
Pita Ramudo, en su calidad de experto municipal asesor en 
el Grupo de la O. C. D. E., para cuestión de contaminación 
atmosférica, para que se desplace a París, durante los días 
del 31 de 'enero al 2 de febrero del corriente año, con objeto 
de asistir a las reuniones de dicho Organismo; y, asimismo, 
aprobar el gasto de 29.662 pesetas, en que se calculan los 
que ocasionen el indicado desplazamiento y estancia en 
aquella capital, con cargo a la partida 22 del presupuesto 
de 1971. 

Se levantó la sesión a las doce y media de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
mz~clón, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SeCClon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

. Drugstore-Madrid, S. A, para establecimiento comer­
cial en la calle de Fuencarral, 101. 

Banco de La Coruña, para instalar aire acondicionado, 
como rectificación, en la calle de Francos Rodríguez, 58. 

Don Ricardo Criado Martín, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 66. 

Doña Bonifacia Jiménez Latorre, para bar en ,el acceso 
Cuarto, 31. 

Doña Nieves del Carpio Ferrero, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Comandante Zorita, 11. 
. Don José Ninot Ferrándiz, para garaje y taller auxi­

liar en la ,calle de José María Raquero, 1. 
Don Joaquín Codoñer González, para garaje y venta 

de pla.zas en la calle de Galileo, 5. " _ 
Don Juan Morales Martín, para obrador de. pastelería 

en la calle de la Masilla, 7. 
D,Qn Angel Cordero Souto, para bar en la calle de Gaz­

tambide, sin número (galería comerci~tl, lo,coal, número 5). 

Compañía Anónima Madrileña de Productos Alimen­
ticios, para instalar cámara frigorífica y fábrica de yogur 
en la calle H, sin número, con vuelta al polígono industrial 
de Vallecas. 

Don Francisco Soria Melguerizo, para depósito cerrado 
de instrumentos de química en la calle de Doña Mencja, 
número 11. 

Don Benjamín Martín Borregón, para instalar un tan: 
que de fueZ':o,i[ en el Parque Nueva Zelanda (edificio 
Samoa). '.: 

Don Pedro Peña Turnar, para instalar horno para re­
postería en la calle de Castelló, 20. 

Don Felipe Marañón ' Aja, para aparcamiento en la 
calle de Carlos Domingo, 17. 

Cqmunidad de Propietarios, para instalar Ul'l tanque de 
fuel-o'il en I?- . calle de Canillas, sin número, con vuelta a la 
de Santa Hortensia. 

Don Anselmo García Rodríguez, . para· cafetería en la 
calle de la Caridad, 7. 

Unión Eléctrica, 5, A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Bohonal, 'espaldas de Ruidera. 

Don· Juan A. Ortiz García, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Candelaria de Mora, 2. 

Empresa Nacional de Electricidad, para economato labo­
ral en la calle de José de Caso, 8. 
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Don Ismael Rueda Bárcenas, para almacén de confite­

ría y conservas en la calle de la Oca, 33. 
Don Juan Manuel Manzano Garrote, para taller de 

zapatería en la plaza de Mondariz, 12. 
Orona, S. C. 1., para conservación y reparación de as­

censores en la calle de La Bañeza, sin número. 
Don Carlos Julián Maroto, para autoservicio de lavan­

dería en la calle de Oliva de Plasencia, 554. 
Don Magín Martín Aceituno, para taller electromecá­

nico de automóviles y. garaje en la calle de Badalona, 100, 
local números 33 y 34 (Fuencarral). 

Trap, S, A, para garaje y conservación de vehículos 
en la calle de la Penetración, sin número (zona industrial, 
kilómetro 5,300). 

Don Manuel Díaz Llorente, para cafetería en la ave­
.nida de la Osa Mayor, 41. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para aparca: 
miento en la calle del Pinar de Chamartín, sin número, final 
de la calle de Arturo Soria. 

Don José Albalate Calvo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Pico Balaitus, 41 y 43. 

Don Antonio Navas Roldán, para bar en la plaza del 
Capitán Cortés, 1. 

Don' Jesús Amable Felguera, para hostal pensión en 
la calle de la Cruz, 8. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar una caseta de 
transformación en la , calle dé Arturo SOri!l-, 54 y 56. 

Don Hilado 'Segura Valverde, 'para gar.aje en la cc¡.lle 
de Vandergoten, 8, , '-

Don Gregorio Fernández Alvarez, para taller, de .repa­
,ración electromecánica de automóviles en la calle de Am-
brosio Vallejo, 7. , ' ,~' ," 
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Don Angel García Rubio, para instalar un ascensor en 
la calle de Albasanz, 38. 

Don Juan José Durán González, para droguería y per­
fumería en la calle de Villajoyosa, 87 y 89. 

Textiles Marín, S. A., para almacén y venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Alcalá, 163. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Eusebio Esteban Aguado e Hijos, S. A., para domicilio 
social en el paseo de Perales, 72. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Santiago, 139. 

Comercial Joval, S. L., para venta de mobiliario de 
oficinas en la calle del Presidente Carmona, 8. 

Tolón de Gali ,S. A., para oficina y domicilio social 
en la calle del Arenal, 22. 

Don Fabián Esteban Balaños, para pastelería en la calle 
del General Margallo, 7. 

Doña Francisca Robisco Hernando, para huevería en 
la calle de la Duquesa de Parcent, 2, local número 28. 

Don Ramón Peral Piera, para tienda de ultramarinos 
en la calle de José Cabrera, 8. 

Don Tomás García Collado, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de Absorción. 

Don Demetrio Belinchón Mascaraque, para venta de 
frutas, verduras y huevos en la calle de Fermín Donaire, 
número 22. 

Acondisa, S. A., para oficina y venta de maquinaria 
en la calle del General Yagüe, 13. 

Don Francisco Alvarez Alonso, para venta de comes­
tibles en la Colonia de Santa Margarita, local número 21. 

Don Francisco Herrero Gil, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Carabanchel Bajo, local número 39. 

Doña Francisca Herminia Hidalgo García, para bar 
cafetería en la calle del General Zabala, 2. 

Don Segundo Borreguero Muñoz, para venta de pan 
y bollos en la calle de Mariano Fernández, 2. 

Doña Gabriela Rodríguez Castellanos, para peluquería 
de señoras en la calle de Francisco del Pino, 21. 

La Panificadora Matritense, S. A., para venta de pan 
y bollos en el camino del Congosto, sin número, bloque 15, 
local número 1. 

Doña Faustina Mediavilla Martínez, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 91. 

Doña Gloria Vicente Peinado, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 105. 

Doña Constanza Muñoz Chico, para venta de bollos en 
en el Mercado de Puerta Bonita, local números 73 y 75. 

Don Saturnino Ocho a Izquierdo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, local número 126. 

Don Manuel Rodríguez Martínez, para venta de frutos 
secos y variantes en el Mercado de Puerta Bonita, local 
número 85. 

Don Emili¿ Canil Bartolomé, para venta de discos en 
la avenida de José Antonio, SS. 

Don Lorenzo Murillo Soto, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, local número 44. 

Don Francisco Callejo Maroto, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 48. 

Don J ulián Pedrosa Ramírez, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de San Enrique, local número SO. 

Doña Trinidad María Peñarrubia López, para colegio 
-en la calle de Fernando Poo, 2. 

Don José Sabater Cerezo, para zapatería en la calle de 
López de Hoyos, 80. 
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Don Arturo Estévez Hernando, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 43. 

Don Felipe López Escobar, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, local número 85. 

Don Urbano Prieto González, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 37. 

Don Valentín Andrés San José, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 117. 

Don Lorenzo Alandi Canalejo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, local número 123. 

Doña Emiliana Enrique Morón, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú-
mero 42. -./ 

Don José Fernández García, para taller de carpintería 
en la calle de Luis Cabrera, 28. 

Don Antonio Aguado García, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 90. 

Don Miguel Leseduarte Milán, para venta de aceitunas 
y frutos secos en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 38. 

Don Vicente Serrano Pascual, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 103. 

Don Lorenzo Díaz Pajuelo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, local número 87. 

Doña Antonia J:iménez Fernández, para venta de frutos 
secos en el Mercado de Puerta Bonita, local número 68. 

Don Ildefonso Retana Martín, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local número 4. 

Don Teófilo la Huerta Marco, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 70. 

Doña Gloria Salvador Cuartero, para venta de frutos 
secos y juguetes en el camino viejo de Leganés, 163. 

Don Santiago Martínez López, para venta de frutas 
y verduras en la calle del General Aranda, 28. 

Donnelley Española, Agencia de Publicidad General, 
Sociedad anónima, para oficinas y domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 43. 

Don Marcelino Carrillo Carrillo, para huevería en la 
calle del Guabairo, 22. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la calle de Alfredo Aleix, 36. 

Don Emilio Alonso Martínez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Linneo, 23. 

Don José Luis García López, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Guzmán el Bueno, 86. 

Don Isidoro Laso García, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Hortaleza, 47. 

Don Angel Sande Fernández, para perfumería en la 
calle del General Alvarez de Castro, 1. 

Doña Presentación Barahona Ramírez, para venta de 
muebles en el barrio de Moratalaz, torre 70S, local nú-
mero 6. -

Doña María del Carmen Vaquero Cal dador, para 
peluquería de señoras en la avenida de José Antonio, SS. 

Don José Rueda Carrillo, para avisos de tinte en el 
paseo de Extremadura, 210. 

Doña Dominica Gómez Andrés, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de San José, local número 2. 

Don J ulián Martínez de Prado, para venta de artícu­
los de perfumería y papeles pintados en la calle de Her-
mosilla, 79. . 

Don Antonio José Fernández Rodríguez, para venta de 
aparatos científicos y material de laboratorio en la avenida 
de Filipinas, 2. 
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Don Abilio Lope Navas, para venta de confecciones en 
la calle de F uencarral, 40. 

Don Rafael Guillén Torres, para cristalería en la calle 
de Joaquín Martín, 2. , . , 

Don Francisco Serrano Marcos, para papelena y hbrena 
en la calle de Meléndez Valdés, 2. . . 

Inmobiliaria Barrio de Bilbao, S. A., para oflcma en la 
calle del Marqués de Zafra, 9. 

Don Modesto Cuevas García, para peluquería de señoras 
en la calle de Montevideo, 35. 

Don Simón Bello, para venta de cuadros al óleo en la 
avenida de José Antonio, 29. , 

Doña Blanca de las Nieves Gutiérrez Isla, para venta 
de artículos de limpieza en el Mercado de San Enrique, 
local número 26. 

Asistencia Técnico Financiera, S. A, para oficinas en 
la calle de Luisa Fernañda, 2. 

Don Mariano Jiménez Bermejo, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 29. 

Don José Ramón Luna Blanco, para venta de material 
eléctrico y taller de reparación en la calle de Carballino, 12. 

Don Manuel Saceda Navas, para . venta de helados en 
la calle de Gravina, 1. 

Don Antonio Mesa Alguacil, para exposición y venta 
de cuadros en la calle de Fuencarral, 55. 

Doña Victoria Reyes Gómez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Carabanchel, local números 39 a 43. 

Doña María López Tomé, para peluquería de señoras 
en la calle de López Pando, 5. 

Don Pedro Pi ñero Domínguez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 33. 

Doña Angela Manuela Gómez Jiménez, para frutería 
en el Mercado de San I sidro, local números 88 y 89. 

Doña Rita Peña Parras, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, local número 32. 

Don Cipriano Moreno Jiménez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 34. 

DENEGACIONES 

Drugstore-Madrid, S. A, para cinematógrafo en la calle 
de Fuencarral, 101. 

Doña María de la Vega Figueras, para jardín de infan­
cia en el Parque de la Colina, bloque C. 

Don Rafael Madariaga Giraldo, para venta de helados 
en la avenida de Moratalaz, 189, local número 2. 

Automóviles de Turismo Hispano-Ingleses, S. A, para 
oficinas en la calle de Recoletos, 19. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar una caseta de 
transformación en la avenida de Aragón, 145. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de 
transformación en la avenida de Aragón, 145. 

Celler Mallorquín, para restaurante y sala de fiestas en 
la calle de la Flor Alta, 8. 

Doña María de los Angeles Gómez Izquierdo, para za­
patería en la calle de la Virgen del Coro, 10. 

Don Felipe Molina Atienza, para depósito de metales 
en la calle de Francisco Reinosa, 21. 

Promotora Constructora Industrial, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Zurbano, 94. 
. Don Domingo Aguilar Sánchez, para taller de cerra­
Jería mecánica en la calle de Manuel Pérez, 95. 

Alonso Chousa Hermanos, para panadería en la calle 
de Ezequiel Solana, 118. 

Doña Francisca Labernia Arribas, para bar en la ave-
nida de San Diego, 155. . _ 

Madrid, 3 de febrero de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

3 de febrero de 1972 

Secreta ría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la C011tisión Municipal de Gobierno de 19 de 
enero de 1972, se convoca concttrso-oposición restringido 
entre los funcionarios del Departamento de Parques y Jar­
dines del Ay~mtamiento de Madrid para proveer nueve 
plazas de Capataces del mismo, con arreglo a las siguientes 

bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los funcionarios del 
Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamien~o de 
Madrid para proveer nueve plazas de Capataces del mismo, 
dotadas con el emolumento básico de 56.000 pesetas anuales, 
asignado al grado retributivo 7 en el decreto-ley 23/1969 
y en la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y. con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que les sean de apli­
cación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias, funcionario en propiedad del Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid, y llevar 
en éste más de diez años de servicios. 

b) N o t~ner nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen las condiciones que para tomar parte 
en el mismo se exigen en la base segunda, acompañadas 
de cuantos documentos estimen conveniente para demostrar 
méritos de índole profesional o de cualquier otra clase, y del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos, se dirigirán 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 
en el Registro General de Ayuntamiento de Madrid, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que se publique el anun­
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Departamento, para que informe en cada u~a 
acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que 
se refiere la base segunda. 

Quinta. A la vista del informe aludido en la base an­
terior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admi­
tidos y de los excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Co~oración,. o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el ArqUItecto Director 
del Departamento de Parques y Jardines, un representante 
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del Profesorado Oficial del Estado en materias afines a la 
función y el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Boletín 
Qficial de la , Prov(ncia, y será ~puesta en. el, tablón de 
ed¡ctqs del Ayuptamiento. 

Séptima. El concurso-oposición constará, de dos partes: 

A) Oposición. 

Los aspirantes realiz~rán un ejercicio que 'consistirá en 
las siguientes pruebas: 

a) Examen elemental de escritura al dictado; suma, 
resta, multiplicación y división; regla de tres y áreas de 
superficies planas; y . 

b) Contestar, oralmente' o por escrito, según' determine 
el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos los 
aspirantes, a tres temas sacados a la suerte del cuestionario 
que se inserta a continuación de estas bases. 

Este ejercicio se celebrará en la fecha, hora y local que el 
Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con ,quince 
días hábiles de antelación, mediante anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. . 

El' ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuació.n real, que deberá ser, por los menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

B) Concurso. 

En esta parte el Tribunal examinará la documentación 
aportada por los aspirantes que hayan aprobado el ejercicio, 
a fin de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán 
calificados con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento: púntuación, 0,05 
puntos por cada año o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) Premios y recompensas concedidas ' por resolución 
reglamentaria: puntuación, 0,25 puntos por cada uno, 

c) La conceptuación del Arquitecto Director del De­
partamento acerca del concepto del aspirante, atendiendo 
a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, disciplina, dotes 
de mando y, en general, a su eficiencia para el cargo a que 
aspira: puntuación, de cero a cinco puntos. 

d) Otros méritos y circunstancias alegados: puntua­
ción, de cero a dos puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición_ vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Octava. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los aspirantes que hayan de' ocupar las 
plazas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para' resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. Los aspirantes que resulten designados debe­
rán' tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y och() 
hor.as, a. contar del día siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, decayendo en su derecho en el caso de 
no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 24 de enero de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON-
.ZÁLEZ. ¡ , ;' 

BDLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

CUESTION ARIO 

TEMAS 

1. Clases de tierras y mantillos empleados en jardinería. Forma 
de obtener los principales tipos de mantillos. Sus características 
y principales usos. Mezclas de tierras más adecuadas para las dife­
rentes especies de plantas. 

2:" Nociones de abonos químicos. Distintas clases. Dosis corrien. 
t~ente más .emplea,das, 

3. Principales insecticidas empleados en jardinería. Preparación 
y empleo. 

4. . Arboles: Epocas de plantación. Forma de realizar la planta­
eión. Preparación de cepellones en aquellas especies que lo necesitan. 
N ocione~ generales so~re la poda. Principales especies ornamentales 
de árboles de hoja caduca y de hoja perenne. 

S. Arbustos. Especies empleadas para la formación de setos 
Y' perfiles. ,Especies más importantes de floración temprana. Especies 
más importantes de floración tardía. Arbustos de hoja perenne. Poda 
~e. arbustos .en relación con su época de floración. 

6. Céspedes Y praderas. Preparación del terreno. Forma de 
efectuar 1a siembra. Cantidades aproximadas de estiércol, mantillo 
y semilla empleados. Especies Y variedades de semillas más general. 
mente usadas. 

7. Plant'as ornamentales herbáceas de flor. Anuales: cultivo 
Y especies más importantes. Bianuales: cultivo Y especies principales, 
Vivaces: cultivo' Y especies principales. 

8. Bulbosas. Epocas de plantación Y cultivo de las principales 
especies. ", . 

9. Reproduccióll de plantas, Semilleros. Esquejes Y estaquillas. 
Inj ertos. Acodos . 

. 10: Plantas de estufa. Principales especies Y variedades. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
19 de e~ero de '1972, se convoca concurso-oposición res­
tringido .entre los funcionarios del DepartMnento de Par­
ques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
cuatro plazas de Jardineros del mismo, con arreglo a las 

siguientes bases y programa 

BASES 

Primera: Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los funcionarios del 
Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento de 
Madrid para proveer cuatro plazas de Jardineros, dotadas 
con el emolumento básico de 49.000 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 5 en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) S.er, 'en la ~echa en que termine el plazo de admisión 
de instancias, funcionario en propiedad del Departamento 
qe parques y J ar9ines del Ayuntamiento de Madrid, 
y llevar en éste más de cinco años de servicios. 

b) ,N o tener nota desfavorable en su expediente per­
·sona!. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad ' de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-opOsición" en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen las condiciones que para tomar parte 
en 'el mismo. se, exigen en la base segunda, acompañadas de 
cuantos documentos estimen conveniente para demostrar 
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méritos de índole pr~fesional o de cualqui:r ?tra c1~se, 
del recibo de haber mgresado en la Depositana de Vt11a k cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos, se diri­

girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Madrid, en las horas normales de oficina, dúrante el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que se 
publique el. an.uncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Promncta. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de ins­
tancias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, 
a la Jefatura del Departamento, para que informe en cada 
una acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que 
se refiere la base segunda. 

Quinta. A la vista del informe aludido en la base an­
terior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admi­
tidos y de los e..'Cc1uidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. E l Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Departamento de Parques y Jardines, un representante 
del Profesorado Oficial del Estado en materias afines a la 
función y el representante de la Dirección General de 
Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de-
legue. , 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso-oposición constará de dos partes: 

A) Oposición. 

Los aspirantes realizarán un ejercicio que consistirá en 
las siguientes pruebas: 

a) Examen elemental de escritura al dictado, suma, 
resta, multiplicación y división. 

b) Contestar, oralmente o por escrito, según determine 
el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos los 
aspirantes, a dos temas sacados a la suerte del cuestionario 
que se inserta a continuación de estas bases. 

Este ejercicio se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirante con quince 
días hábiles de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
at~ibuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
ant,mética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
s~ra la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
CInco puntos para aprobarle. 

B) Concurso. 

En esta parte el Tribunal examinará la documentación 
apo.rtada por los aspirantes que hayan aprobado el ejercicio, 
a f.l~ de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán 
califIcados con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento: puntuación, 0,05 
p.untos por cada año o fracción, siempre que ésta sea supe­
flor a seis meses. 

b) Premios y recompensas concedidas por resolución 
reglamentaria: puntuación, 0,25 puntos por cada uno. 

c) La conceptuación del Arquitecto Director del De­
partamento acerca del concepto del aspirante, atendiendo 
a su capacidad, -inteligencia, laboriosidad, disciplina y, en 
general, a su eficiencia para el cargo a que aspira: pun­
tuación, de O a 5 puntos. 

d) Otros méritos y circunstancias alegados: puntua­
ción, de O a 2 puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposiéión 
y al concurso de méritos. 

Octava. Terminada la calificación del Goncurso-oposi­
ción el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los aspirantes que hayan de ocupar las 
plazas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición ,en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. Los aspirantes que resulten designados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, a contar del día siguiente al en que les sea 
notificado ,el nombramiento, decayendo en su derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 24 de enero de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoN­
ZÁLEZ. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1. Clases de tierras y mantillos empleados en jardinería. Sus 
características y principales usos. 

2. Arboles. Epocas de plantación. Forma de realizar la planta­
ción. Preparación de capellanes para aquellas especies que lo nece­
sitan. Nociones generales de poda. Principales especies ornamentales 
de árboles de hoja caduca y de hoja perenne. 

3. Arbustos. Especies empleadas para la formación de setos 
y perfiles. Especies más importantes de arbustos de hoja caduca 
y hoja perenne. 

4. Céspedes y praderas. Preparación del terreno. Forma de efec­
tuar la siembra, mencionando las cantidades aproximadas de estiér­
col, mantillos y semillas empleadas. . 

5. Plantas ornamentales herbáceas. Anuales: cultivo y especies 
más importantes. 

6. 'Plantas bülbosas, Epocas de plantación y cultivo de las prin­
cipales especies. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
19 de enero de 1972, se convoca concurso-oposición para 
proveer 224 plazas de operarios del Departament9' de Par-

ques y Jardines, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de 224 plazas 
de operarios del Departamento de Parques y Jardines, do­
tadas con el emolumento básico de 46.800 pesetas anuales, 
asignado al grado retributivo 4 en el decreto-ley 23/1969 
y en la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis-
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posiciones legales y reglamentarias que les sean de aplica­
ción. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de presentación de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base tercera, 
acompañadas de cuantos documentos estimen convenientes 
para demostrar méritos de Índole profesional o de cualquier 
otra clase, y del recibo de haber ingresado en la Deposi­
taría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto de 
derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán en el Registro General del Ayunta­
miento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficiat de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de 
los excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia) y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
<iel Departamento de Parques y Jardines, un Maestro de 
Primera Enseñanza, el representante de la Dirección Ge­
neral de Administración Local y el de la Comisión de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, el que solo 
actuará cuando se trate de aspirantes a las plazas de los 
cupos restringidos; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 
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La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia) y será expuesta en el tablón 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 

A) Oposición. 

Escritura al dictado y resolución, por escrito, de opera­
ciones elementales de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profe­
sional de los aspirantes para el ejercicio de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
quince días hábiles de antelación, mediante anuncio que 
se publicará en el B o'letín Oficial de la Provincia) y que se 
fijará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

B) Concurso. 

En esta parte el Tribunal examinará la documentación 
aportada por los aspirantes, a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos. 

Ambas partes serán calificadas conjuntamente por los 
miembros del Tribunal con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

Novena. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal, a la vista de 10 establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, elevará 
su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de los aspi­
rantes que hayan de ocupar las plazas existentes. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
de 10 determinado en la base decimoprimera, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los aspirantes que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, excedan del número de plazas vacantes. 

Décima. Los aspirantes propuestos por el T ribunal 
aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Decimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de los que, habiendo aprobado el con­
curso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
vacantes a consecuencia de la referida anulación. 

Decimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso-opo­
sición, en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimotercera. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
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en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 24 de enero de 1972.-EI Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

oposición p(Jira proveer 25 plazas de Oficiales del Cuerpo 
Técnico-Administrativo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos a la oposición, los que figuran 
colocados por orden alfabético de apellidos, con el número provi­
sional que se les asigna, a los efectos del sorteo que, para determinar 
el orden en que habrán de actuar en los ej ercicios, se establece en la 
base novena de la oposición: 

1. Don Agustín Aguilera Ramos. 
2. Don Adolfo Aguillaume Cadavieco.-Ex combatiente. 
3. Don Mariano Albillos Ferrándiz. 
4. Don José Luis Almarza Jiménez. 
S. Don Francisco Javier Alonso Moraleja. 
6. Doña Rosa María Alvarez Alonso. 
7. Doña Beatriz Alvarez Atienza. 
8. Doña María Teresa Arias Cortés. 
9. Doña María Isabel Arribas Valiente. 

10. Doña María Araceli Astiarraga González. 
11. Don Carlos Barranco de Solís. 
12. Don Antonio Castillejo Robles. 
13. Don Enrique Conde Manso. 
14. Don Luis Coullaut Jáuregui. 
15. Doña María de la Purificación Estradé Gutiérrez. 
16. Don Eusebio Fernández Tomé. 
17. Don Camilo Fernández Yanes. 
18. Doña Isabel Francoy Sopena. 
19. Don Carlos Manuel Funes Borragán. 
20. Doña María de las Nieves García Alvarez. 
21. Don José Luis García Baquero Utrilla. 
22. Don Carlos García de Cortázar Nebreda. 
23. Doña María Luisa García de Cortázar Nebreda. 
24. Don Jesús Garzón Bordallo. 
25. Don Ernesto Gil Sánchez. 
26. Doña Mercedes Gómez Tembleque Bernal. 
27. Don Victoriano González Bote. 
28. Don Miguel González de Dios. 
29. Doña María de los Dolores González Pazos. 
30. Don Juan José González Toledo. 
31. Doña María Rosa Gracia Guillén. 
32. Doña Inés Guerra Navarro. 
33. Don Fernando Guirado Domínguez. 
34. Don José Hernández Morales. 
35. Doña María del Carmen Herrera Fúster. 
36. Don Antonio Hidalgo Vera. 
37. Don Joaquín J áudenes Robles. 
38. Don José Emilio Javaloyes de Peralta. 
39. Don José Antonio Jiménez Tovar. 
40. Doña Paloma Lara Baruque. 
41. Doña María del Pilar López Abad Conde. 
42. Don Carlos López López. 
43. Doña María del Consuelo López Moreno. 
44. Don Osear López Romera. 
45. Don Enrique Luengo Martínez. 
46. Doña Gloria Marcos García. 
47. Don Francisco Martín Rodríguez. 
48. Doña María Juana Martínez Aníbal Alvarez. 
49. Don Jaime Martínez Paz. 
SO. Doña María del Carmen Martínez Segovia. 
SI. Doña María del Carmen Martínez Terrón. 
52. Doña María de las .Mercedes Mejías GÓmez. 
53. Don Diego Membiela Amor. 
54. Don Manuel Merino Beato. 
55. Don Arturo Mollá Nicora. 
56. Doña María de los Angeles Montero Pardo. 
57. Don Agustín Moyano Sedano. 
58. Don Paulina Muñiz Martínez. 
59. Doña Paloma Naharro Aznar. 
60. Don Pablo Naranjo Ciudad. 

61. Doña Concepción Padial de Mera. 
62. Doña María del Pilar Palacios de la Villa. 
63. Don José Luis Pascual Martínez. 
64. Doña María de los Dolores Pastor Gómez Cornejo. 
65. Doña Pilar Pastor Tramoyeres. 
66. Don Antonio Eduardo Pedreira Andrade. 
67. Doña María de los Angeles Peligero Escudero. 
68. Doña María del Pilar Peligero Escudero. 
69. Don Antonio Pérez Rega. 
70. Doña María del Pilar Porta Yustas. 
71. Doña Josefa Reino García. 
72. Don Manuel Ripoll Planelles. 
73. Doña Isabel Ríus Galindo. 
74. Don Félix Rivera Torróntegui. 
75. Don Valentín Rodríguez Valdivieso. 
76. Don Francisco Alberto Romero Cristóbal. 
77. Don Ramón Rubio Rico.-Cupo de huérfanos. 
78. Doña María de la Concepción Ruiz Tato. 
79. Doña María del Pilar Santana de Mena. 
80. Don José Platón Sánchez Martínez. 
81. Doña María de la Concepción Sanz Rodero. 
82. Doña María de las Nieves Téllez García. 
83. Don Fernando Javier Tercero Alfonsetti. 
84. Don Santiago Vallejo Zapatero. 
85. Don Enrique de la Vara Barroso. 
86. Doña María Isabel Vázquez Fernández Villa. 
87. Doña María Teresa Josefa Vega Crespo. 
88. Doña María Isabel Vega Pita. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han sido 
eliminados de la oposición, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO-

CIMIENTOS MEDICOS 

Doña María Francisca Biezma Díaz Cordobés. 
Don José Caparrós Caparrós. 
Doña María Rosa Fraga Mora. 
Don Antonio Moya Hernández. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Don Pascual Anega Peñaranda. 
Doña Margarita Catarinéu Guillén. 
Don Carlos de Chávarri Zapatero. 
Don Francisco Javier García Villoslada Quintanilla. 
Don Antonio González Alegre Mayandía. 
Don Amador González Vidal. 
Doña María Isabel Goñi Olea. 
Doña Consuelo Gutiérrez Ramos. 
Don Eduardo J uanco Azcárate. 
Don Juan José Mazo Ceza. 
Don Luis Ignacio Núñez de la Viña. 
Don Antonio Obón Gambod. 
Don Vidal Olabarría Garay. 
Doña Mercedes Parrondo Merlo. 
Doña Teresa Pazos León. 
Don José Luis Pertierra Rodríguez. 
Don Alfonso Carlos Pico de Loaña Valiconte. 
Don Pedro Pozo Cala. 
Don Ricardo Razola García. 
Doña Inmaculada Serra Yoldi. 
Doña Cristina Somacarrera N úñez. 

Madrid, 24 de enero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONzÁLEZ. 

* * * 
Oposición para proveer 30 plazas de Oficiales del Cuerpo 

Técnico-Administrativo, Rama de Intervención 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos a la oposición, los que figuran 
colocados por orden alfabético de apellidos, con ' el número provi­
sional que se les asigna, a los efectos del sorteo que, para determinar 
el orden en que habrán de actuar en los ejercicios, se establece en la 
base novena de la oposición: 

1. Doña Francisca Almeida Arranz. 
2. Don Carlos ' Barranco Solís. 
3. Don José María GarcÍa Marcos. 
4. Doña Maria del Carmen García Navarro. 
5. Don Francisco Gómez Bleda. 
6. Don José Antonio Hernández Catalá. 
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Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han sido 
eliminados de la oposición, por las causas que se indican: 

POR NO' HABER !'¡IDO DECLARADO APTO EN LOS RECONO­

CIMIENTOS MEDICOS 

Don Antonio Moya Hernández. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Doña Pilar de la Fuente Arencibia. 
Don Andrés Gil Esteban. 
Doña María Teresa Gordo Pacheco Huete. 
Doña María de las Mercedes López Recio. 
Don Luis del Olmo GarcÍa. 
Doña Adelaida Otero N oucho. 

Madrid, 25 de enero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Oposición para proveer 15 plazas de Agentes de la Ronda 

de Abastos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la con~ocatoria, por el presente se hace pública la lista de los 
señores que han sido admitidos a la oposición: 

1. Don Felipe Acebes Denche. 
2. Don José Antonio Aguilera Antón. 
3. Don Fernando de Alarcón Barba. 
4. Don Juan Algaba López. 
5. Don Fernando Andrés Ribes. 
6. Don Enrique Antón Sáez. 
7. Don Juan José Aparicio Ortega. 
8. Don Juan José Arévalo Hontoria. 
9. Don Eutiquiano Argüello Fernández.-Ex combatiente. 

10. Don Manuel Asensio Benito. 
11. Don José Gregorio Baranda Martínez. 
12. Don Angel Luis Barca Delgado Corredor. 
13. Don Antonio Barrio Benito. 
14. Don José Benavente Blanco. 
15. Don Santiago Blanch Pablos. 
16. Don Fernando Blasco Ruiz. 
17. Don Luis Blasco Ruiz. 
18. Don Germán Borlaf Arribas. 
19. Don Joaquín Castejón Castejón. 
20. Don Enrique Castellote Castellote. 
21. Don Bernardo Castro Nebreda. 
22. Don Alfonso Catalina Lacabra. 
23. Don Severiano Cediel Roldán. 
24. Don Adolfo Cora Salamanca. 
25. Don Nicasio Chico Mañero. 
26. Don Lorenzo Delgado Sánchez. 
27. Don Ricardo Díaz de Quintana López. 
28. Don Ildefonso de Dios López. 
29. Don Miguel Esteban Velasco. 
30. Don José Luis Fernández Hoyos. 
31. Don Isaac Fernández Lamazares ErizábaI. 
32. Don Joaquín Fernández Merino. 
33. Don Justo Fernández Moreno. 
34. Don José Luis Fernández Núñez. 
35. Don Ramón Flores Rodríguez. 
36. Don Francisco de la Fuente GarcÍa. 
37. Don Víctor Gabriel GarcÍa. 
38. Don Felipe Galán Blanco. 
39. -Don Pedro Galán Blanco. 
40. Don Francisco Galán Fernández. 
41. Don Ricardo Gallego Orejas. 
42. Don Juan GarcÍa A vila. 
.43. Don Félix García Moreno Tomé. 
44. Don Carlos Gascón Moreno.-Cupo de huérfanos. 
45. Don Victorio González Ayuso.-Mutilado. 
46. Don Luis González Buenadicha. 
47. Don Rafael González González. 
48. Don Aurelio González Quesada. 
49. Don Antonio José González Rodríguez. 
50. Don Jesús Guillén Amorós. 
51. Don José Guirao Requena. 
52. Don Manuel Haro Ramos. 
53. Don José Luis Heras Monge. 
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54. Don Manuel Hernández Catalá. 
55. Don Félix Hernández Miranda. 
56. Don Antonio Herradón Sánchez. 
57. Don Manuel Herranz Rubio. 
58. Don Félix Herreros López. 
59. Don Pedro Hurtado García. 
60. Don Rafael Infante Alvarez. 
61. Don Angel Jiménez Gabaldón. 
62. Don Toribio Jiménez Martín.-Cupo de huérfanos. 
63. Don José Ramón dd León Bueno. 
64. Don Antonio López Abad Jiménez. 
65. Don Rafael López Farnos. 
66. Don Alfredo López Hurtado. 
67. Don Juan Antonio López Ortolá. 
68. Don José Maestre Elena. 
69. Don Julio Marcos González. 
70. Don Higinio Martín Fernández.-Cupo de huérfanos. 
71. Don Pedro Martín Figueras. 
72. Don Jesús Martín García. 
73. Don Sebastián Martínez Alcalde. Y" 
74. Don Antolín Martínez Conde. 
75. Don Julián Martínez Fuero. 
76. Don Antonio Manuel Martínez López. 
77. Don Emilio José María Mateo Manzanares. 
78. Don Carlos Mateos GarcÍa. 
79. Don José Ignacío Medina Balmaseda. 
80. Don José Melgosa Cases. 
81. Don Luis Molina Culebras. 
82. Don Angel Montero Monterrubio. 
83. Don José María Montes Lezcano. 
84. Don Juan Moral Martínez. 
85. Don Marcelino Morales Sánchez. 
86. Don Roque Moreno Moya. 
87. Don José Antonio Mosquera Pérez. 
88. Don Carlos Moyano Nieto. 
89. Don José Luis Muñoz Rubio. 
90. Don Leoncio Muñoz Rubio. 
91. Don Agapito Muñoz Ruiz. 
92. Don Isaac M uñoz Salmerón. 
93. Don Antonio Navarro Hernán. 
94. Don José Luis Oliván Maestre. 
95. Don José Luis Ordóñez GarcÍa. 
96. Don Manuel Jesús Oviedo Alvarez. 
97. Don José Padilla Marín. 
98. Don Mario Perruca Díaz. 
99. Don Faustino Pulido Jiménez. 

100. Don Francisco Ramos Hurtado. 
101. Don Alberto Ramos Retamoso. 
102. Don Julián Antonio Recio González. 
103. Don Francisco Eugenio Riarán Anaya. 
104. Don José Manuel Rielo Castiñeira. 
105. Don Luis Robledo Robledo. 
106. Don Osear Rodrigo Burillo. 
107. Don Juan Antonio Rodríguez González. 
108. Don Matías Rodríguez Lazo. 
109. Don Lorenzo Ricardo Rodríguez Torío. 
110. Don Antonio Romero GÓmez. 
111. Don José María Rupérez Sanz. 
112. Don Juan Javier Sacristán ·García. 
113. Don Manuel Sala zar Sanfeliz. 
114. Don Antonio de Salvador Guallart. 
115. Don Angel Gerardo de San Teodoro Rodilla. 
116. Don Joaquín Sánchez López. 
117. Don Felipe Sánchez Llevata. 
118. Don Wenceslao Santos Largo. 
119. Don Faustino Sanz González. 
120. Don Franco Sastre Moreno. 
121. Don Faustino Tejedor González. 
122. Don Máximo Tejedor González. 
123. Don Miguel Angel Va Berandáus. 
124. Don Pascual Vázquez Peña. 
125. Don Eleuterio Fernando Velasco Rubio. 
126. Don Jesús Villadóniga Sala zar. 
127. Don José María Villarreal Corrales. 
128. Don Antonio Villarrubia González. 
129. Don Antonio Villegas Villegas . 
130. Don Antonio Zaplana Sánchez. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han sido 
eliminados de la oposición, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO­

CIMIENTOS MEDICOS 

Don Alberto Herce Lafuente. 
Don Isidoro Vela Bayo. 
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pOR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Don Israel Agüero Canales. 
Don Braulio Albuixech Vidal. 
Don Rafael Argudo Valverde. 
Don José Esteban Arró Delgado. 
Don Francisco Ayala Martín. 
Don Benedicto Bello Fernández. 
Don Domingo Bote Bonilla. 
Don José Luis Dóniz Manzanero. 
Don Francisco Gallo Mahíllo. 
Don José Luis García García. 
Don Miguel Angel García García. 
Don César García GÓmez. 
Don Angel García Lacasa. 
Don Enrique García Queizán. 
Don José Luis García Rivero. 
Don Gregorio Gil Valencia. 
Don Francisco González Acosta. 
Don José María Hernández Puente. 
Don Gerardo Germán Herranz de la Fuente. 
Don Miguel Inglada García. 
Don Alfonso Pedro Jaén Luque. 
Don Pedro López Pérez. 
Don Juan López Rubio. 
Don Luis Losada de la Torre. 
Don Juan Antonio Mallo Ruiz. 
Don Cándido Manj ón Maestre. 
Don Antonio Manteca Mayordomo. 
Don Delfín Martín Martín. 
Don Pedro Martín Valrrivieras. 
Don Antonio Martínez Martínez. 
Don Felipe Merino Navarro. 
Don Juan Máximo Municio Gil. 
Don José Muñoz Ayuso. 
Don Jesús Orsolich Alonso. 
Don Tomás Prestel López. 
Don Joaquín Prieto Andrés. 
Don Antonio Prieto Trujillo. 
Don José Luis Rodríguez Alvarez. 
Don Jesús Rodríguez Zarco. 
Don Alberto Sánchez Cojo. 
Don Juan Sánchez de Lara. 
Don Vicente Sánchez Sánchez. 
Don José Luis Santana Moreno. 
Don Cecilio Santander Tortajada. 
Don Antonio Sanz Marañón. 
Don Pablo Sigüenza Bravo. 
Don Teófilo Soriano López Higueras. 
Don Manuel Ureña Lucas. 
Don José Ramón del Valle Pinilla. 
Don José Luis Verdú García. 
Don Manuel Villadóniga Sala zar. 
Don Agapito Isidro Viñas Martínez. 
Don Luis E. Viñas Martínez. 
Don Manuel Yuste Rodríguez. 
Madrid, 25 de enero de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de renovación de la calzada y cont­
plementarias en la calle de M anelo U sera, entre las de 

Antonio López e Isabelita Usera 

Tipo : 4.505.182 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 72.578 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de renovación de la calzada y complemen­
tarias en la calle de Marcelo Usera, entre las de Antonio López 
e Isabelita Usera, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

3 de febrero de 1972 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fin'/ta del Ucitad'or.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 20 de enero de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
e oncurso de suministro e instalación de señq1es , y carteles 

reguladores del tráfico 

Tipo : Los precios tipo figuran en el cuadro anexo al pliego de 
condiciones, garantizándose al adjudicat~rio un mínimo dé dos mi­
llones de pesetas. 

Duración del contrato: Dos años. 
Garantías: Provisional, 40.000 pesetas; definitiva, 80.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de suministro e instalación de señales y carteles regu­
ladores del tráfico, se compró mete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por los precios que a continuación se relacionan. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o 'regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinars'e en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qúe 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 22 de enero de 1972.-El Secretario' general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso pMa la adjudicación de la éoncesión de construc­
ción y explotación en terrenos de propiedad . part.icula1' de 
un Mercado de Abastos, en za Ciudad Residencial Santa 

Eugenia 

Canon: El canon anual mínimo será el 5 por 100 de los ingresos 
brutos. . 

Plazos: Cincuenta años para la concesión, como máximo, ' y un 
año para la construcción, 

Garantías: Provisional, 373.429 pesetas; definitiva, 746:857 ' pé­
setas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , con domicilio en ... , calle o plaza de ... , número ... , se 
ha enterado de los anuncios publicados para adjudicar, mediante lici­
tación pública, la concesión de la construcción y explotación de un 
Mercado de Abastos en la Ciudad Residencial Santa Eugenia, y soli­
cita se le adjudique dicha concesión con estricta sujeción a las bases 
y proyecto, en las condiciones siguientes, por lo que respecta a los 
extremos a que la licitación se refiere : 

1. Interés del capital a amortizar, . ,. por ciento, con 10 que queda 

reducido en ... 
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2. Beneficio industrial, ... por ciento, con lo que queda redu­
cido en .. . 

3. Plazo de explotación, años, por lo que se reduce sobre el 
fijado en ... 

4. Canon anual a percibir por el excelentísimo Ayuntamiento 
durante el plazo de explotación, ... por ciento, por lo que se aumenta 
en ... 

5. Plazo de construcción, ... meses, por lo que se reduce en ... 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y 'protección a la industria española. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de tarde, 

dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 28 de enero de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINo-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de 2.560 nichos con 
columbarios en el muro transversal de la ampliación del 

Cementerio de Carabanchel 

Tipo: 14.046.404,76 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 150.233 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 2.560 nichos con colum­
barios en el muro transversal de la ampliación del Cementerio de 
Carabanchel, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'ma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en e! Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. . . 
Presentación. de plicas: En dicho Negociado .hasta. la una de la 

tarde, dentro qe los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 29 de enero de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en el Gran San Elas (primera fase) 

Tipo: 4.792.943 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.895 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don oo, (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
Gran San Bias (primera fase), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja de! oo. por ciento, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 29 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Luis Mata, Orfeo, Romero Girón, Toribio Pollán 
y de Nuevo Trazado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Bolt!tín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p.rocedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de enero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un muro en la 
calle de Fray Bernardino Sahagún. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro'/Jit~cia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de ' que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de enero de .1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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3 de febrero de 1972 BOLETIN DEL A YUNTAMIEN ro DE MADRID 
~~~=========================================================================================================== 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Colegio Virgen de Mirasierra proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Mansó. 

Don Juan Montoya Carretero proyecta establecer un taller me­
cánico de reparación de automóviles en la casa número 6 de la 
caIle de Chantada. 

Don Mariano Alvarez Casado proyecta establecer un garaje con 
taIler mecánico en la casa número 3 de la avenida de América. 

Don Cecilio Rodríguez Bóveda proyecta establecer un almacén 
de pinturas en la casa número 6 de la calle de Antonio Urosa. 

Don Ventura González García proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de Arechavaleta, portal C. 

Deypa, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de papeles 
pintados en la casa número 15 de la calle de Manuel Laborda. 

Club Atlético de Madrid proyecta instalar anuncios luminosos en 
la avenida del Manzanares (Estadio Vicente Calderón). 

Doña Elvira Sánchez Lacasta proyecta ampliar con maquinaria 
su taller de imprenta sito en la casa número 25 de la calle de 
Ezequiel Solana. 

Tubos y Hierros Industriales, S. A., proyecta establecer un depó­
sito de tubos y hierros en una casa sin número de la calle de Electra. 

La Vieja España proyecta establecer un almacén de antigüedades 
en la casa número 5 de la calle de los Geranios. 

Don Angel Muñoz Arenillas proyecta establecer un almacén ce­
rrado de artículos de piel en la casa número 4 de la calle de Julia 
Nebot. 

Doña Ana María Planelles Mira proyecta establecer un bar en la 
casa número 205 de la calle del General Mola. 

Parker Española proyecta establecer una fábrica de productos 
químicos y venta por mayor de galvanotecnia en la casa número 6 
de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Juan Antonio Dorado Amor proyecta ampliar a café bar su 
taberna sita en la casa número 29 de la calle de la Chirimoya. 

Don Félix Esteban Ramírez López proyecta establecer un garaje 
en el bloque S-6 de la calle de las Islas Cíes. 

Don Jaime Redondo Villarrubia proyecta establecer la venta de 
vino y aceite en la casa número 15 de la calle del Puerto de las 
Pilas. 

Don Demetrio de la Campa del Olmo proyecta establecer un depó­
sito cerrado para guardar herramientas de fontanería en la casa 
número 40 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Don Víctor Sánchez Fernández proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en una casa sin número de la calle de Caño Roto, 
local números 114 y 115. 

Doña María Pozuelo López proyecta ampliar con venta de ar­
tículos de droguería su perfumería sita en la casa número 19 de la 
calle de Federico Gutiérrez. 

Don José Antonio Bueno Vallejo proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 28 de la calle de Fernán Caballero. 

Editorial Mayte, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén 
de libros en la casa número 28 de la calle de Ferraz. 

Don Felipe Félix Ranera proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 21 de la calle del Guadarrama. 

Don Sigfredo Pérez Lobo proyecta establecer un garaje con 
servicio de engrase en la casa número 114 de la calle de López 
de Hoyos. 

Doña Al)geles Serrano Bruno proyecta ampliar su droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza sita en la casa nú­
mero SO de la calle de José del Hierro. 

Don Francisco Barral Rodríguez proyecta establecer la venta 
de automóviles usados en la casa número 4 de la calle de José 
Arcones Gi l. 

Don Angel Lecha Arinño proyecta establecer un taller de repa­
ración y venta de neumáticos en la casa número 3 de la calle de 
Ezequiel Peñalver. 

Emym, S. A., proyecta establecer un taller de conservación y re­
paración y depósito de maquinaria en una casa sin número de la calle 
de Gumersindo Llorente. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 13 de la calle de Eduardo Dato. 

Don José María J orba Puigsubirá proyecta instalar una caseta 
de transformación en la casa número 30 de la calle de Josefa 
VaJcárcel. 

Electrodomésticos Mayor, S. A., proyecta establecer la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión y muebles metálicos 
en la casa números 46 y 48 de la calle Mayor. 

Don Pablo Pascual López proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 30 del camino 
de la Laguna. 

Don Saturnino Rubios Pérez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 24 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Don José Luis Román Ramos proyecta establecer un almacén 
y taller de pintura en la casa número 10 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Doña María de los Remedios Paredes Gil proyecta establecer un 
bar en la casa número 22 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Exoda, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero SO de la calle de Lagasca. 

Don Rafael Gutiérrez Fernández proyecta establecer una repos­
tería y venta de fiambres en la casa número 3 de la calle de Can­
talejos. 

Don Dionisio Teja Pérez proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos y huevos en la casa número 41 de la calle de 
las Delicias. 

Don Serafín Gutiérrez Sañudo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 41 de la calle 
de Sedano. 

Don Juan del Castillo Tejero proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase, taller, exposición y venta de recambios 
en la casa número 5 de la calle del Arroyo Bueno. 

Don Manuel Velayos Narrillos proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 7 de la calle de Montamarta 
(galería, puesto números 2 y 3). 

Don David Ortega de Ibrar proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle de la Condesa de Teba. 

Don Celso Sanz Cífuentes proyecta establecer un taller de rapa­
ración de automóviles, con chapa y pintura, en la casa número 9 de 
la calle de Carolina Baeza. 

Don Jesús Paredes Durán proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 31 de la calle de Segovia. 

Don José María Jardón Araújo proyecta establecer una cafetería 
bar restaurante en la casa número 12 de la calle de Luchana. 

Don Ricardo Martín Mayor proyecta establecer una carnicería 
en u~a casa sin número de la avenida de Barranquilla (galería, puesto 
número 26). 

Don José F ernández Gancedo proyecta establecer una casquería 
en la casa número 70 de la calle de José del Pino. 

Don Isidro San Martín de Lucas proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 2 de la calle de la Virgen del Coro. 

Don José López Alvarez proyecta establecer una cafetería y pas­
telería con obrador en la casa número 6 de la plaza de Luca de Tena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

.Madrid, 3 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
io 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Manuel Fernández Menéndez, cuyo último domicilio 
conocido fue en la plaza de los Guardias de Corps, 2: 

De confo'rmidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad), y a la vi~ta de las 
actuaciones practicadas en el expediente, vengo en formular el cargo 
siguiente: 

"Ausentarse de &u domicilio sin dejar señas, durante el período 
.de baja por enfermedad." 

De no estar de acuerdo con el cargo imputado podrá formular las 
alegaciones que crea pertinentes en el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente de la publicación de este edicto. 

En el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas estime opore 
tunas. 

La contestación del pliego de cargos y proposición de . prueba 
deberán dirigirse a la Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
(caIle Imperial, 8, piso tercero). 

Madrid, 22 de enero de 1972.-EI Instructor, Paloma de Zul1ceta. 

* * .* 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas .vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico 'de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Manuel Rodríguez Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Alcalá, 57, portería: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
de 15 del corriente mes, se ha dispuesto la iniciación de . expediente 
de responsabilidad administrativa al Sereno de Comercio y Vecindad, 
Suplente del distrito de Centro, don Manuel Rodríguez Rodríguez, 
y han sido nombrados Instructor y Secretario del mismo don Fede­
rico Pérez Jil1}énez, Jefe de Negociado, y don Fernando Lumbreras 
Fernnádez, Auxiliar administrativo, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se publique el presente 
edicto de notificación (artículo 117-4 del reglametno de Funcionarios 
.de Administración local, que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 22 de enero de 1972.-EI Instructor, Federico Pérez. 

* * * . 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del re&,lamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las· Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Limpiezas don J ulián Alvarez Gabriel, cuyo último domicilio conocido 
fue en Urbanización Las Flores, calle de Getafe, 7: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 121 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local), y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha s~guido por faltas inj ustificadas de asistencia 
al servicio, vengo en formular la siguiente propuesta de resolución: 

"Imponer al operario de Limpiezas don J ulián Alvarez Gabriel 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
establece el artículo 108-1-6.", en relación con el párrafo segundo 
del mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser . autor respollSable de una falta muy grave de 
ausencia injustificada al mismo, que implica por su duración y cir-

cunstancias notorio abandono, contenida en el artículo 102-1-3.° del 
citado cuerpo legal." 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, y trans_ 
currido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 122-1 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local). 

Madrid, 24 de enero' de 1972.-El Instructor, F. Díaz Mltrillo. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo' 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Limpiezas don Miguel de la Fuente París, cuyo último domicilio 
.conocido fue en la calle de Alfonso Romeo, 78: 

De confo~midad con las normas vigentes (artículo 121 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local), y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido por faltas injustificadas de asistencia 
al servicio, vengo en formular la siguiente propuesta de resolución: 

"Imponer al operario de Limpiezas don Miguel de la Fuente París 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
establece el artículo 108-1-6.a, en relación con el párrafo segundo 
del mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor responsable de una falta muy grave de 
ausencia injustificada al servicio, que implica por su duración y cir­
cunstancias, notorio abandono, contenida en el artículo 102-1-3.° del 
c itado cuerpo legal." 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que s!,! le 
pondrá de manifiesto el expediente dgrante ocho dJas hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, y trans­
currido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 122-1 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local). 

Madrid, 24 de enero de 1972.-El Instructor, F. Díaz M uri!lo. 

* * * 
En cumplimiento de 10 disDuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad número 996, don José González Pérez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Juan de la Hoz, 12: 

"Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 996, don 
José González Pérez, del distrito de Chamartín, la sanción de multa 
de 250 pesetas, por ser autor de una falta, de carácter continuado, de 
no presentacióp a p.i'estar servicio, sin dar aviso p.revio ni justificar 
la causa. 

Requerir al Sereno de referencia para Que se reincorpore al ser­
vicio, entendiéndose, si n9. lo hace en el plazo de ocho días, que 
renuncia al cargo." 

Al mismo tiempo se le advierte que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente 
a aquel en que se públique esta notificación, y transcurrido dicho 
plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular cuantas ale­
gaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor Alcalde Pre­
sidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 27 de enero de 1972.-EI Instructor, Federico Pérez. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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